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I INTRODUCCION

1. Las Partes Contratantes del Tratado Internacional sobre los Recursos Fitogenéticos para la
Alimentacion y la Agricultura se comprometen “a llevar a cabo una estrategia de financiacion
para la aplicacién del presente Tratado”.' Los objetivos de la estrategia de financiacién son
“potenciar la disponibilidad, transparencia, eficacia y efectividad del suministro de recursos
financieros para llevar a cabo actividades en el marco del presente Tratado™. El Tratado establece
que su 6rgano rector deberd “aprobar, en su primera reunién y examinar periddicamente la
estrategia de financiaciéon para la aplicacién del presente Tratado, de conformidad con las

disposiciones del Articulo 18”.°

2. En la preparacion para este proceso, la Comision de Recursos Genéticos para la Alimentacion
y la Agricultura, en su calidad de Comité Interino del Tratado, examiné en su segunda reunién el
documento titulado Preparacion de la estrategia de financiacion del Tratado para su examen por
el érgano rector’. En este documento se identificaban algunos de los elementos principales que
podrian analizarse para la preparacion de la estrategia de financiacion, los posibles mecanismos
para la movilizacién de recursos, en particular a través del Fondo Mundial para la Diversidad de
Cultivos, y la utilizacién de esos recursos en el marco de la estrategia de financiacién. En
concreto, el documento describia las diversas funciones que dispone el Tratado para el Plan de
accion mundial para la conservacion y utilizacion sostenible de los recursos fitogenéticos para la
alimentacion y la agricultura (Plan de accion mundial), en relacién con la estrategia de
financiacidn, y en este contexto, presentaba el mecanismo de facilitacion para la aplicacién del
Plan de accion mundial como instrumento potencial.

3. Al examinar ese documento, el Comité Interino sefial6 la necesidad de que se analizaran con
mayor detalle las cuestiones relacionadas con la estrategia de financiacidn, y pidi6 a la Secretaria
que realizara un estudio sobre la naturaleza, los criterios y el posible contenido de la estrategia de
financiacién del Tratado Internacional’. El Comité Interino decidié ademds que se remitiera el
proyecto de estrategia de financiacion a un Grupo de Trabajo de Composicién Abierta antes de
someterlo al examen del 6rgano rector en su primera reunion.

4. El presente documento se concentra en la posible contribucién del mecanismo de facilitacién
para la aplicacién del Plan de accion mundial al desarrollo y ejecucién de la estrategia de
financiacién, como uno de los elementos que deben tenerse en cuenta en la preparacion de la
estrategia de financiacién para la aplicacién del Tratado.

IL. LA ESTRATEGIA DE FINANCIACION Y EL PLAN DE ACCION MUNDIAL

5. Serealizé un andlisis de la relacion entre el Plan de Accion Mundial y la estrategia de
financiacién, para examen del Comité Interino del Tratado en su segunda reunién.® Esta seccién
se basa en dicho andlisis.

6. El Plan de Accion Mundial se aprobd en 1996 en la cuarta Conferencia Técnica Internacional
sobre los Recursos Fitogenéticos, en la cual se puso de relieve que “las actividades
complementarias exigian que se adoptaran medidas a nivel local, nacional, regional e
internacional en las que deberian intervenir todas las partes que habian participado en [su]
preparacion”.

! Articulo 18.1.

2 Articulo 18.2.

3 Articulo 19.3c.

4 CGRFA/MIC-2/04/4.

> CGRFA/MIC-2/04/REP.

® CGRFA/MIC-2/04/4, pérr. 18-25.
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7. El Plan de Accion Mundial constituye actualmente un componente de apoyo del Tratado. En
su Articulo 14 se establece que:

“Reconociendo que el Plan de accién mundial para la conservacién y la utilizacién sostenible de
los recursos fitogenéticos para la alimentacién y la agricultura, de cardcter progresivo, es
importante para el presente Tratado, las Partes Contratantes promoverdn su aplicacion efectiva,
incluso por medio de medidas nacionales y, cuando proceda, mediante la cooperacién
internacional, a fin de proporcionar un marco coherente, entre otras cosas para el fomento de la
capacidad, la transferencia de tecnologia y el intercambio de informacién, teniendo en cuenta lo
dispuesto en el Articulo 13”.

8. En el Articulo 18, Recursos financieros, se dispone que el 6rgano rector establecera un
objetivo para la estrategia de financiacién que tenga en cuenta el Plan de Accion Mundial, con
objeto de movilizar financiacion para actividades, planes y programas prioritarios, en particular en
paises en desarrollo y paises con economias en transicién.’

9. En el Articulo 13, Distribucién de beneficios en el sistema multilateral, se establece que las
Partes Contratantes acuerdan que los beneficios que se deriven de la utilizacién de los recursos
fitogenéticos para la alimentacién y la agricultura en el marco del sistema multilateral se
distribuyan, “teniendo en cuenta los sectores de actividad prioritaria del Plan de accién mundial

progresivo™.®

10. Segun lo establecido en el Tratado, “Las Partes Contratantes reconocen que la capacidad para
aplicar plenamente el Plan de accién mundial, en particular de los paises en desarrollo y los paises
con economia en transicién, dependerd en gran medida de la aplicacién eficaz de este Articulo y

de la estrategia de financiacién”.’

11. En 1996, los Estados Miembros de la Conferencia de Leipzig acordaron que “los progresos
generales en la aplicacion del Plan de accién mundial y los procesos complementarios
correspondientes deberian ser objeto de una vigilancia y una orientacion centralizadas por parte de
los gobiernos y de otros miembros de la FAO, a través de la Comision de Recursos Genéticos
para la Alimentacién y la Agricultura”.'’ Desde entonces, la Comisién ha estudiado una serie de
informes de los progresos realizados en cuanto a la aplicacién del Plan de accion mundial, ofrece
actualmente orientacidn sobre el nuevo enfoque para la vigilancia de su aplicacién, y ha aprobado
una lista de indicadores para la vigilancia y un modelo de presentacién de informes para su
utilizacion a nivel nacional.

12. En el informe mas reciente de los progresos en la aplicacién del Plan de accion mundial se
seflalaba que muchos paises consideraban el Plan como la base para sus planes y programas
nacionales en materia de recursos fitogenéticos para la alimentacion y la agricultura. Sin embargo,
pese a los esfuerzos de cooperacién internacional, la falta de fondos suficientes estd marcando
grandes diferencias entre los paises y regiones en cuanto a los progresos obtenidos.'"' En su
décima reunién ordinaria de 2004, la Comisidén decidié establecer un mecanismo de facilitacién
para la aplicacién del Plan de accion mundial.

7 Articulo 18.3.

8 Articulo 13.2.

9 Articulo 13.5.

10 ITCPGR/96/REP parr. 21.
11 CGRFA-10/04/Inf.6.
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.  EL MECANISMO DE FACILITACION PARA LA APLICACION DEL PLAN DE
ACCION MUNDIAL

13. En su novena reunién ordinaria de 2002, la Comision estudié una propuesta de establecer un
mecanismo de facilitacién para la aplicacién del Plan de accion mundial. La Comisién subrayd
que “la aplicacion del Plan debia estar impulsada por los paises, pero también habia que
esforzarse por concentrarse en facilitar el suministro de recursos técnicos y financieros a los
paises en desarrollo, especialmente los paises menos adelantados, y a los paises con economia en
transicion, para abordar las prioridades nacionales en la aplicacién del Plan. Habia que conceder
también la maxima prioridad al fomento o la creacién de asociaciones para la aplicacion del Plan,
la promocién de vinculaciones entre los sectores de la ordenacion de los recursos fitogenéticos, el
fitomejoramiento y las semillas y la creacion de redes, asi como facilitar la comunicacién con las

. . . . 12
organizaciones internacionales y los donantes”.

14. En su décima reunién ordinaria de 2004, la Comisién examiné la posibilidad de establecer
dentro de la FAO el mecanismo de facilitacién para la aplicacion del Plan de accion mundial,
observando la gran necesidad de mejorar la capacidad de los paises para aplicar el Plan. La
Comisién acordé que el mecanismo de facilitacién debia tener por objeto facilitar la aplicacion
del Plan de accién mundial y fomentar la movilizacién de recursos técnicos y financieros para
ello.

15. La Comisién apoy6 el objetivo, los principios operativos, las actividades y la estructura
operativa del mecanismo de facilitacidn, tal y como figuran en un apéndice del informe de la
reunién.” El mecanismo de facilitacién deberfa proporcionar informacién sobre los recursos
fitogenéticos para la alimentacién y la agricultura, promover y catalizar nuevas asociaciones,
facilitar la sensibilizacién a todos los niveles respecto de las funciones y los valores de los
recursos fitogenéticos y ayudar a las partes interesadas a elaborar y recopilar propuestas de
proyectos. El mecanismo de facilitacion deberia, entre otras cosas, utilizar los resultados de la
vigilancia de la aplicacién del Plan de accion mundial para ayudar a determinar lagunas y
prioridades en su aplicacién.

16. La estructura operativa, apoyada por la Comision, especifica que la Comisién y su Grupo de
Trabajo sobre los Recursos Fitogenéticos (GT-RF) brindaran orientacion general al mecanismo de
facilitacion. La FAO acogerd este mecanismo y administrard su funcionamiento en colaboracion
con el Instituto Internacional de Recursos Fitogenéticos (IPGRI) de manera tal que atraiga y dé
cabida a otras organizaciones internacionales que deseen asociarse, tal y como acordé la
Comision. Los asociados actuales son la FAO, el IPGRI y el Foro Global de Investigacion
Agropecuaria.

17. Se propuso un proyecto de plan operativo'’, que indicé las consignaciones del presupuesto
ordinario y los recursos extrapresupuestarios necesarios para realizar las actividades propuestas.
Aunque no le ha sido posible atin obtener los recursos extrapresupuestarios necesarios, con los
limitados recursos disponibles la FAO ha iniciado, en colaboracién con sus asociados, la
realizacion de determinadas actividades. En junio de 2005 tuvo lugar una reunién de asociados del
mecanismo de facilitacién para sefialar actividades concretas que se realizarian con el apoyo de su
financiacién con cargo al presupuesto ordinario. Los fondos extrapresupuestarios recibidos de
Alemania han permitido iniciar el establecimiento de un portal de informacién para realizar la
actividlad a), acordada por la Comisién.” Se requieren fondos extrapresupuestarios
complementarios para iniciar la aplicacién de otras actividades aprobadas por la Comision.

12 CGRFA-9/02/REP, Informe de la novena reunién ordinaria de la Comision sobre los Recursos Genéticos para la
Alimentacion y la Agricultura, pérr.27.

13 El Apéndice F sobre “Objetivo, principios operativos, actividades y estructura operativa del mecanismo de
facilitacién” figura como anexo del presente documento informativo, véase el Anexo 1.

" Véase el documento CGRFA-10/04/5, Apéndice L.

15 La actividad a) se describe en el Anexo 1.
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IV. POSIBLE CONTRIBUCION DEL MECANISMO DE FACILITACION A LA
ESTRATEGIA DE FINANCIACION DEL TRATADO INTERNACIONAL

18. En su novena reunién ordinaria, la Comisién “consideré que habia que hacer esfuerzos
renovados para promover la aplicacién del Plan, mediante la elaboracién del mecanismo de
facilitacion, que deberian basarse en el impulso creado por la aprobacion del Tratado. En el
mecanismo de facilitacion se deberia conceder la maxima prioridad a la ayuda para la elaboracién
de la estrategia de financiacién que habia de aprobar el 6rgano rector del Tratado Internacional.
La experiencia adquirida facilitaria la aplicacién del Tratado cuando entrara en vigor y, cuando
procediera, podria contribuir a la elaboracién de su estrategia de financiacidn. Sin embargo, la
Comision observo que no debia haber ambigiiedad en las funciones de la Comisién y del 6rgano
rector del Tratado Internacional o duplicacién de actividades en el marco del mecanismo de
financiacion y la estrategia para financiar el Tratado Internacional”.'®

19. En su décima reunién, la Comisién pidié al Grupo de Trabajo Técnico Intergubernamental
sobre los Recursos Fitogenéticos para la Alimentacién y la Agricultura que “identificara las
actividades emprendidas por la FAO (y asesorara al respecto), en particular por medio de la
Comisién, en apoyo de la labor del 6rgano rector del Tratado Internacional, en relacién con los
componentes de apoyo del Tratado, con objeto de impulsar el proceso de manera racional y eficaz
en funcién de los costos...” En este contexto, el Grupo de Trabajo Técnico Intergubernamental,
reunido del 26 al 28 de octubre de 2005, sefialé que el éxito del mecanismo de facilitacién para la
aplicacion del Plan de accion mundial dependeria de su capacidad para realizar sus actividades de
manera que complemente la aplicacion del Tratado Internacional sin superponerse a ésta, en el
contexto de la relacién entre el mecanismo de facilitacién y el Tratado. El Grupo de Trabajo
recomendo lo siguiente:

a) El mecanismo de facilitaciéon informaria periddicamente sobre sus actividades a la
Comision y a su Grupo de Trabajo sobre los Recursos Fitogenéticos para la Alimentacion
y la Agricultura. Los informes incluirfan informacién sobre las prioridades de accién
seflaladas por las partes interesadas, y propuestas de proyectos elaboradas con la ayuda y
coordinacion del mecanismo de facilitacion a solicitud de las partes interesadas;

b) Sobre esta base, la Comisién podia proponer prioridades al 6érgano rector del Tratado
Internacional para su consideracidn, segin procediera, con arreglo a la estrategia de
financiacién del Tratado; y

¢) El mecanismo de facilitaciéon debia tomar en consideracién las prioridades contables
establecidas y las actividades realizadas por el 6rgano rector con arreglo a la estrategia de
financiacién."’

20. Los principios operativos del mecanismo de facilitacién establecen que la Comision brindara
orientacioén general al mecanismo. Aunque los miembros de la Comisién y el Tratado difieren, las
recomendaciones formuladas por la Comision sobre la aplicacién del Plan de accion mundial, en
concreto respecto de las lagunas, las limitaciones y la identificacién de prioridades comunes,
pueden resultar de gran importancia para el proceso de toma de decisiones en la aplicacion de la
estrategia de financiacidn del Tratado y el establecimiento de objetivos para la financiacidn.

21. Una vez que estén en pleno funcionamiento, las actividades especificas realizadas por el
mecanismo de facilitacién en este marco operativo general pueden ayudar al érgano rector en la
formulacién futura de politicas y criterios para las actividades, planes y programas prioritarios con
arreglo a la estrategia de financiacion, particularmente a tenor del Plan de accion mundial.

' CGRFA-9/02/REP, pérr.29.
7 CGRFA/WG-PGR-3/05/REP, prr.12.
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También pueden ayudar en la elaboracién de un marco coherente para la creacién de capacidad, la
transferencia de tecnologia y el intercambio de informacion.

22. Con objeto de facilitar la labor del 6rgano rector en la aplicacion de la estrategia de
financiacién y contribuir a la aplicacién eficaz del Plan de accion mundial, tal vez el Grupo de
Trabajo de Composicion Abierta desee analizar si el 6rgano rector del Tratado debe reconocer el
mecanismo de facilitaciéon como una posible fuente de informacién valiosa para la elaboracién de
la estrategia de financiacidn; manifestar su apoyo al proceso de cooperacion entre la Comision y
el 6rgano rector del Tratado en relacidn con el mecanismo de facilitacidn, tal y como se indica en
el parrafo 19 supra; y estudiar el establecimiento de dicha cooperacion en el marco mas amplio de
cooperacion entre la Comision y el d6rgano rector del Tratado. El Grupo de Trabajo de
Composicién Abierta puede examinar estas cuestiones, si lo considera oportuno, en el contexto
del documento titulado. Desarrollo de la estrategia de financiacion del Tratado Internacional sobre
los Recursos Fitogenéticos para la Alimentacion y la Agricultura.'®

18 CGRFA/IC/OWG-1/05/7.
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Anexo 1

OBJETIVO, PRINCIPIOS OPERATIVOS, ACTIVIDADES Y ESTRUCTURA
OPERATIVA DEL MECANISMO DE FACILITACION"

Objetivo

Facilitar la aplicacion del Plan de accion mundial y fomentar la movilizacion de recursos técnicos
y financieros para ello.

Principios operativos

El mecanismo de facilitacion debe:

a) afadir valor a las actividades existentes, identificando nuevas oportunidades y evitando la
duplicacién de esfuerzos;

b) promover asociaciones innovadoras y soluciones creativas para los problemas que
obstaculizan la aplicacién del Plan de accion mundial,

c) facilitar la intervencion de los intereses mds variados en la aplicacion del Plan de accion
mundial a fin de catalizar la participacion y los recursos de nuevos asociados;

d) promover y apoyar la colaboracién y la coordinacién de las actividades conexas entre
quienes participan en la aplicacién del Tratado Internacional sobre los Recursos
Fitogenéticos para la Alimentacién y la Agricultura y otros tratados internacionales
pertinentes, como el Convenio sobre la diversidad bioldgica;

e) actuar de conformidad con la soberania nacional al responder a las solicitudes de los
paises, por medio de los coordinadores nacionales cuando asi lo deseen los gobiernos, y
exhortar a los paises a que asuman la aplicacion del Plan de accion mundial,

f)  funcionar de tal manera que los recursos externos se concentren en las necesidades
prioritarias de un pais y complementen las inversiones de éste en la aplicacion del Plan de
accion mundial de acuerdo con la capacidad nacional;

g) utilizar los resultados de la supervision de la aplicacién del Plan de accion mundial para
ayudar a identificar las deficiencias y las prioridades;

h)  tener un funcionamiento transparente;

i)  ayudar a promover las vinculaciones entre la conservacién y la utilizacién de los recursos
fitogenéticos y el desarrollo sostenible; y

j)  promover la participacién de las partes interesadas, en particular los agricultores, y los
sectores del fitomejoramiento y de las semillas en la aplicacién del Plan de accion
mundial.

Actividades del mecanismo de facilitacion

El mecanismo de facilitacién debe:

a)  proporcionar informacion sobre:

19 Fragmento del Informe de la décima reunion ordinaria de la Comision sobre los Recursos Genéticos para la
Alimentacion y la Agricultura, Roma, Italia, 8 — 12 de noviembre de 2004, documento CGRFA-10/04/REP, Apéndice
F.
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b)

d)

i.  fuentes y disponibilidad de recursos financieros, técnicos, materiales y de
informacion;

ii.  vinculaciones entre las distintas partes interesadas;

iii.  prioridades, funciones y condiciones de los donantes y los beneficiarios;

iv. mejores pricticas, asi como normas y procedimientos;

V.  experiencias positivas;

vi. establecimiento de redes;

vii. planes, compromisos, objetivos e indicadores; y

viii. cualquier otra informacioén relativa a los recursos necesarios para la aplicacion del
Plan de accion mundial.

facilitar y catalizar nuevas asociaciones para la aplicacion del Plan de accion mundial,
promoviendo reuniones y el didlogo a fin de crear oportunidades de colaboracién entre una
vasta gama de grupos de interés que comprenda donantes y beneficiarios, organizaciones
internacionales, organizaciones de la sociedad civil —en particular organizaciones y
fundaciones de agricultores—, los fitomejoradores y el sector de las semillas, y otros
intereses del sector privado.

facilitar la sensibilizacion a todos los niveles respecto de las funciones y los valores de los
recursos fitogenéticos, a fin de incorporarlos a la atencion general. Los destinatarios de tal
sensibilizacién se deben identificar cuidadosamente.

ayudar a las partes interesadas que lo soliciten a formular, de forma tal que se evite el
conflicto de intereses, propuestas y conjuntos de propuestas de proyectos para mejorar su
calidad, asf como facilitar la planificacién de las actividades a un nivel mds amplio (por
cultivos, esferas temdticas y/o regiones), a fin de:

i. evaluar el estado y la aplicacion del Plan de accion mundial,
ii. identificar las necesidades y las deficiencias;

iii. ayudar a establecer hitos y objetivos;

iv. lograr la participacién de una vasta gama de partes interesadas.

Estructura operativa

a)

b)

d)

La Comisién de Recursos Genéticos para la Alimentacién y la Agricultura y su Grupo de
Trabajo sobre los Recursos Fitogenéticos deben brindar orientacién al mecanismo de
facilitacion;

La FAO debe acoger el mecanismo de facilitacién y administrar su funcionamiento en
colaboracién con el IPGRI de tal manera que atraiga a otras organizaciones a asociarse y
dé cabida a su participacién con arreglo a lo acordado por la Comision de Recursos
Genéticos para la Alimentacién y la Agricultura;

Los procedimientos operativos deben permitir y fomentar la orientacién de recursos
financieros y de otra indole hacia el apoyo a la aplicacion del Plan de accion mundial;

La estructura operativa debe estar disefiada para permitir que el mecanismo de facilitacién
obtenga el mayor provecho posible de la capacidad técnica de que disponen la FAO y el
IPGRI, asi como otros asociados.

La estructura operativa debe fomentar la participacién de una vasta gama de partes interesadas.



